RES. 1526/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0006333, Ent. N° 1299/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), comunicando la intervención por reiteración de U$S 494.876,52, correspondiente a la compra directa por excepción de Licencias Microsoft a Microsoft Corporation;
RESULTANDO: 1) que la compra se hizo en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria – Préstamo BID No. 3800/OC-UR, al amparo de los Artículos 33 y 45 del TOCAF;
2) que por Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio actuante, en ejercicio de las atribuciones delegadas, de fecha 30/05/2017, se autorizó la compra directa al amparo de los Artículos 33 y 45 del TOCAF, con la firma Microsoft Corporation, señalándose que es la única empresa autorizada para negociar con entidades de gobierno Licencias Microsoft, por un monto de U$S 494.876,52;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, observó el gasto por considerar que, de acuerdo con el monto de la contratación, correspondía la realización de una Licitación Pública y la Administración, si bien invoca genéricamente los Artículos 33 y 45 del TOCAF, no ha justificado debidamente los supuestos de la causal invocada;
4) que por Resolución del Director General de Secretaría del MGAP, de fecha 01 de noviembre de 2017, se reiteró el gasto emergente de la compra directa de referencia, por un monto de U$S494.876,52, expresando que en el atento se padeció error al hacerse referencia al Artículo 33 del TOCAF y que, respecto a la compra, rige el Artículo 45 del TOCAF, por ser una adquisición de bienes en aplicación de un contrato de préstamo con organismo internacional, amparándose en el Numeral 3.6 de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiadas por el BID;
5) que asimismo, se adjunta constancias de Afectación de Crédito Nos. 1738 y 1739 de fecha 05/12/17, por las sumas de $3:629.988, y $ 945.012, con cargo al Inciso 07 Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, Proyecto 721, Objeto Gasto 393 y Financiamiento 11 Rentas Generales respectivamente, luciendo al pie de los documentos la constancia de la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora de este Tribunal de fecha 15/01/18;

CONSIDERANDO: 1) que a pesar de las argumentaciones del Organismo, las mismas no son atendibles, en virtud del monto de la contratación dispuesta y la falta de justificación de la causal, extremos respecto de los cuales no está exonerado aun invocando las normas del préstamo;
2) que por tanto, se mantienen incambiadas las razones de observación del gasto por este Tribunal;
3) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;                        

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 28 de junio de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3) de la presente;
5) Oficiar al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca en los términos de la presente resolución. 
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